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SEPCA INFORMA 
 

SOLOS  
ANTE LA SUBIDA DEL  

COMPLEMENTO DE DESTINO 
 

Casi 40 funcionarios/as en este Ayuntamiento, entre ellos/as agentes de la Policía Local y auxiliares 

administrativos/as tuvieron que devolver dinero y quedaron a su suerte, mientras otros trabajadores/as ni 

siquiera pudieron concursar para aumentar su Complemento de Destino, resultando que ahora por el 

mismo trabajo no se cobra lo mismo. 

 

SEPCA SOLICITÓ una MGN Ordinaria y PROPUSO el día 28 de octubre de 2020 lo siguiente:  

 

“Acuerdo, si procede, sobre la derogación total del Reglamento Regulador del Sistema de Promoción – Carrera 

Profesional del Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Santa Lucía, y equiparación salarial del 

personal municipal afectado por la suspensión de sus correspondientes convocatorias, incluyendo en la 

negociación el Informe emitido por la Intervención Municipal sobre este asunto, en el caso de que conste el 

mismo.”  

Celebrada MGN resultó lo siguiente: 

 

La Administración VOTÓ EN CONTRA y la mayoría sindical SE ABSTUVO. 

 

Ahora, utilizando la propuesta de SEPCA, pretenden aumentar a los/as Agentes de Policía Local 

exclusivamente su Complemento de Destino a nivel 20, cuando deberían estar en el nivel 22. 

 

Y el resto de personal municipal… como siempre … abandonados/as a su suerte 

 

Escrito disponible en intranet municipal y santalucia.sepca.es 


